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PROYECTO DE LEY 

12 1/000068 Reforma del Código Penal (Orgánica). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que' se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(1 2 1) Proyecto de ley. 

12 1 í000068. 

Autor: Gobierno. 

Proyecto de ley orgánica de Reforma del Código Penal. 

Acuerdo: 

Encomendar dictamen, conforme al artículo 109 del Re- 
glamento, a la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, 
publicar en el Boletín, estableciendo plazo de enmiendas, 
por un período de quince días hábiles, que finaliza el 6 
de febrero de 1988. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la-Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis .Mana Cazorla Prleto. 

ARTICULO UNICO 

Los siguientes artículos del Código Penal quedan redac- 
tados en los términos que a continuación se expresan: 

Artículo 10, núm. 15 

Se introduce como penúltimo párrafo el siguiente: 

La condena de,un Tribunal extranjero será equiparada 
a las sentencias de los Tribunales españoles, siempre que 
hubiere sido impuesta por delito relacionado con la acti- 
vidad de bandas armadas o de elementos terroristas o 
rebeldes. 

Artículo 57 bis, a) 

Las penas correspondientes a los delitos relacionados 
con la actividad de bandas armadas o de elementos terro- 
ristas o rebeldes-se impondrán en su grado máximo, sal- 
vo que tal circunstancia estuviese ya previhta como ele- 
mento constitutivo del tipo penal. 

Artículo 57 bis, b) 

1.  En los delitos a que se refiere el artículo 57 bis a) 
serán circunstancias cualificativas para la graduación in- 
dividual de las penas: 

a) Que el sujeto haya abandonado voluntariamente 
sus actividades delictivas y se presente a las autoridades 
confesando los hechos en que hubiere participado. 

b) Que el abandono por el culpable de su vinculación 
criminal hubiere evitado o disminuido sustancialmente 
una situación de peligro, impedido la producción del re- 
sultado danoso o coadyuvado eficazmente a la obtención 
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de pruebas decisivas para la identificación o captura de 
otros responsables. 

2. En los supuestos mencionados en el apartado ante- 
rior el Tribunal impondrá la pena inferior en uno o dos 
grados a la fijada al'delito, sin tener en cuenta para ello 
la elevación de pena establecida en el artículo anterior. 
Asimismo, podrá acordar la remisión total de la pena 
cuando la colaboración activa del reo hubiere tenido una 
particular trascendencia para identificar a los delincuen- 
tes, evitar el delito o impedir la actuación o el desarrollo 
de las bandas armadas o elementos terroristas o rebeldes, 
siempre que no se imputen al mismo en concepto de au- 
tor acciones que hubieren producido la muerte de alguna 
persona o lesiones de los artículos 418,'419 y 420, núme- 
ros 1: y 2:, del Código Penal. Esta remisión quedará con- 
dicionada a que el reo no vuelva a cometer cualquiera de 
los delitos a que se refiere el artículo 57 bis a). 

Artículo 98 bis 

Los condenados por los delitos a que se refiere el artí- 
culo 57 bis a) podrán obtener la libertad condicional si 
concurre alguna de las circunstancias de los. apartados 1 
b) a 2 del artículo 57 bis b) y hubiesen cumplido, al me- 
nos, un tercio de la pena impuesta. 

Artículo 174 

Se introduce, antes del último párrafo del artículo 174, 
el siguiente y nuevo número 3: 

3." A los promotores y directivos de bandas armadas 
o de organizaciones terroristas o rebeldes y a quienea di- 
rigieran cualquiera de sus grupos, las de prisión mayor 
en su grado máximo y multa de 150.000 a 750.000 pese- 
tas. A los integrantes de las citadas bandas,u organizacio- 
nes la de prisión mayor y multa de 150.000 a 750.000 
pesetas. 

Artículo 174 bis a) 

1 .  Será castigado con las penas de prisión mayor y 
multa de 150.000 a 750.000 pesetas el que obtenga, reca- 
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be o facilite cualquier acto de colaboración que favorezca 
la realización de las actividades o la consecución de los 
fines de una banda armada o de elementos terroristas o 
rebeldes. 

2. En todo caso, son actos de colaboración la informa- 
ción o vigilancia de personas, biehes o instalaciones, la 
construcción, cesión o utilización de alojamientos o depó- 
sitos, la ocultación o trasladqs de personas integradas o 
vinculadas a bandas armadas o elementos terroristas o re- 
beldes, la organización o asistencia a prácticas de entre- 
namiento y cuarquier otra forma de cooperación, ayuda 
o mediación, económica o de otro género, con las activi- 
dades de las citadas bandas o elementos. 

Artículo, 174 bis b) 
. 

El que integrado en una banda armada u organización 
terrorista o rebelde, o en colaboraci6n con sus objetivos 
y fines, realizare cualquier hecho delictivo que contribu- 
ya a la actividad de aquéllas, utilizando armas de fuego, 
bombas, granadas, sustancias o aparatos explosivos, in- 
flamables o medios incendiarios de cualquier clase, cual- 
quiera que sea el resultado producido, será castigado con 
la pena de prisión mayor en su grado máximo. A los pro- 
motores y organizadores del heoho, así como a los que hu- 
bieren dirigido su ejecución, les sirá impuesta la pena.de 
reclusión menor. 

Artículo 233 

Se añade el siguiente párrafo final: 

iguales penas se impondrán a quienes, como integran- 
tes de una banda armada u organización terrorista o re- 
belde o en colaboración con sus objetivos o actividades 
atentaren contra miembros de las Fuerzas Armadas, de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías 
de las Comunidades Autónomas o de los Entes Locales. 

DISPOSICION FINAL 

Queda derogada la Ley Orgánica 911984, de 26 de di- 
ciembre, contra la actuación de bandas armadas y ele- 
mentos terroristas y de desarrollo del artículo 55.2 de la 
Constitución. 
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